
Húmero 164. Miércoles 27 de Julio Año de 1898.

PREflOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mee .. 
Por 1res Idem.
Por seis Idem ...
Por un año...

..2 pesetas 
.5’50 »
.10’50 .
.20’5S

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes........................2’50 pesetas
Por tres Idem........................ 7 , Los edictos y anuncios judiciales
ÏÏ'un'S .w” ’ que_sean de pago se satisfarán á

úinero suelto, 0’25 pesetas—anuncios, 0’25pts. linea ? pesetas por línea,debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

responda del pago en la capital.

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Piesideiicia del Consejo de Minisiios
SS. MM. el Key y la Keina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO C171L
.19 i II ¿1!^

Resultando que D. Bernardo 
Luis Ferrer y Franganillo, veci
no de Mansilla de la Sierra, pre
tende, según instancia suscrita 
por el mismo, que la Administra
ción le reconozca como Director 
Gerente de la Sociedad Comandi
taria por acciones titulada Com
pañía //¿spano-Amer ¿cana de 
Minas, domiciliada en Madrid, 
en virtud de certificación expedi
da y visada respectivamente por 
el Secretario y Presidente de di
cha Sociedad7ó en virtud de un 
testimonio notarial que ha pre
sentado, del contenido de una 
parte de la indicada certificación:

Resultando que ni la indicada 
certificación niel mencionado tes
timonio aparecen inscritos en el 
Registro Mercantil:

Resultando que la escriturado 
constitución de la expresada So
ciedad aparece en la Gaceta de 
Mad/'id de fecha 12 de Diciem
bre de 1875:

Resultando que según la base 
segunda de la referida escritura 
ht Dirección y Administración de 
la Sociedad residirán en Aíadrid, 
y el Director Gerente es el Inge
niero D. José Ruizde León.

Visto el art. 25 del Código vi
gente de Comercio:

Considerando que la expresa
da Sociedad tiene derecho á ins
cribir en el Registro Mercantil los 
documentos relativos á su perso
nalidad y los relativos á las alte
raciones de su escritura social:

Considerando que el nombra
miento del Sr. Ferrer, para el 
cargo de Director Gerente, cons
tituye una alteración de dicha es
critura:

Considerando que los efectos 
9ue dicho nombramiento, «no 
inscrito», causara ante la Admi- • 
nistración, en los expedientes ins
truidos por esta, podrían ser al
terados por los de otro nombra
miento, «inscrito,» por el «no ins
crito» lio tiene virtualidad para 
perjudicar á tercero, mientras 
tjue el. «inscrito» la tiene:

Considerando que tales altera
ciones en los indicados efectos, 
despulís de ya causados, pueden 

redundar en perjuicio de lEstado;
Vengo en resolver que por este 

Gobierno no puede reconocerse 
como nombramiento válido de 
Director Gerente de la expresada 
Sociedad sino al que aparezca 
inscrito en el Registro Mercantil.

Lo quese publica en este Boletín 
OFICIAL para conocimiento del re
ferido D. Bernardo Luis Ferrer y 
Franganillo, á los efectos que ha
ya lugar del' art. 78 déla ley vi
gente de Minas.

Logroño 23 de Julio de 1898..
El Gobernador interino,

•III¿IBS Slasicicl Flopcx.

JUDICIAL
Don Alfonso Travado y Lorta, Juez 

de primera instancia de Logroño 
y su partido.
Hace saber: Que á las once de la 

mañana del dieciocho de Agosto pró
ximo, en la sala de Audiencia y con 
sujeción á las prevenciones que se in
sertarán, tendrá lugar la venta en pú
blica. licií^íjp,y>4^. iinnueble que se 
describe, propiedad de D.^ Eustaquia 
Pérez y Azcárate, para con su im
porte atender al pago de un crédito 
hipotecario de 1250 pesetas, intereses 
y costa» á favor de D, Juan Manuel 
Farias y fierce, á cuya instancia se 
siguen autos ejecutivos.

Pesetas.

Una casa sita en esta ciu
dad y su calle de 1.a Trave
sía de San Juan ó calleja 
que dá frente á la Iglesia de 
la Redonda, marcada con los 
números diez antiguo y ocho 
moderno; lindante por N., 
antes D, Ecequiel Lorza, y 
ahora 1).”' Margarita Ruiz; 
M., D. Sebastián Carrillo; 
Oriente ó frente, dicha Tra
vesía, y P., D.'Joaquín Do
mínguez de Riera; tiene una 

. su perfieie por la planta baja, 
de 32 metros 31 centímetros 
cuadrados^ constado planta 
baja, dos pi.so» y desván, y 
se halla asegurada en la 
Compañía de seguros mu
tuos de esta capital; tasada 
en cinco mil pesetas. . . 5000

Prevenciones.
1 .“ Para tomar parte en la subas

ta se consignará previamente el diez 
por ciento de la tasación, exhibiendo 
cédula personal.

2,“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación .

3 .”' De la certificación expedida 
por el Registro de la propiedad, apa
rece que tiene una hipoteca que es la 
que motiva la ejecución, cuya deduc
ción se hará del importe total en que 
se venda.

4 .“ Existen ti tulos de propiedad, que 
lós licitadores podrán examinaren la 
Escribanía, debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir otros.

5 .“ El remate tendrá lugar en el 
modo y forma que exige la ley de 
Procedimiento.

Dado en Logroño á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Alfonso Travado.—Por su 
mandado, Pablo Apellániz.

Don Bruno González Saravia, Juez 
de instrucción de este partido de 
Arnedo.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa instruida sobre 
lesiones y disparos contra Bruno Ar
pón García y Pedro Calvo Gil y otros, 
vecinos de Santa Eulalia, tengo acor
dado sacar á la venta en pública su
basta y por término de veinte días, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to, los bienes siguientes radicantes en 
jurisdicción de Santa Eulalia y que 
le fueron embargados, á saber:
Fincas rásficas de Bruno Arpón Gar

cía, radicantes en Arnedido i/ 
su j urisdicción.

Pesetas.

1 .^ Una heredad viña, tér
mino de los Pozos, de dos peo
nadas; linda N., Santiago Pe
ña; S,, Zoilo Arpón; E., Pe
dro Bobadilla, y O., Marcos 
Calvo; vale diez pesetas. . . 10

2 .“ Otra idem tierra de 
sembrar en Barralaviña, de dos 
fanegas; linda N,, xAnselmo 
Martínez; S., Nicolás Calvo; 
E., Juan Marín, y O., Manuel 
García; vale............................... 25

Urbana.
3 .*^ Una casa en Santa Eu

lalia, sita en la calle Bajera, 
señalada con el número 45, de 
dos pisos; linda, derecha Ma
nuel Calvo; izquierda, calleja; 
espalda y frente, dicha calle; 
vale. . '..................................595

Fincas de Pedro Calvo ij Gil.
* Urbanas.

1 .“ Un colft’al en el Prado; 
linda derecha é izquierda, San
tos Manso, y espalda, las eras; 
vale.............................................216

2 .*^ Otra en el término de 
Canalejas; linda X, y S., To
ribio Peña; E, y O., Benito 
Calvo; vale................................ 200

3 ."^ Otra idem en Peña 
Ríos; linda N. y E,, Angel 
Calvo, y S., camino; tasada, 
se halla derruida y por lo tan
to no tiene valor....................... »

Fincas rústicas.
l.“ Una heredad regadío, 

término de Qaecha, de un 
cuartillo de cabida; linda Nor
te, S., E. y O., Jerónimo del i

Pozo; vale.......................................100
2 .®’ Otra idem en dicho 

término, de un celemín; linda 
N., río; 8., Bonifacio Lozano; 
E,, Victoriano Moreno, y Oes
te, Florencio Gil: vale.. . . 100

3 .”' Otra idem en el mismo 
término, de dos celemines de 
cabida con ocho olivos; linda 
N., Servando Calvo; S., Flo
rentino Pérez; E., se ignora, y 
O., Juan Calvo; vale. . . . 210

4 .“ Otra idem olivar, con 
tres olivos, cabida un cuartillo, 
término viña del Conde; que 

I linda N., carretera; 8., E. y 
I O., Francisco Marrodán; vale. 25

5 ."’ Una heredad viña en 
Aliñano, de una peonada; lin
da N., Ildefonso López; Sur 
Eugenio del Pozo; Este y Oes
te, Francisco del Pozo; vale. . 20

6 .* Otra idem en Hoyuela 
del Campo, de una peonada; 
linda N., Francisco Moreno; 
S., Manuel González; Este y 
Oste, Fernando Peña, vale. . 10

7 .“ Otra idem en Valdeja- 
to, de dos fanegas; linda N. y 
S., María Rabal; E., Servando 
Calvo y O., camino, vale. . . 10

8 .* Otra idem en las Cana
lejas, de una fanega; linda 
N., Pedro Moreno; 8., E. y 
O., Luis del Pozo; vale. . . 10

9 .“ Otra idem en el Cogo
te colaso, de una fanega; lin
da N. y 8., Fernando Peña; 
E., Andrés Calvo y O., Ma
nuel Calvo; vale........................ 10

10 . Un corro de seis cele
mines de cabida con matorros 
en el matorral del Reajo; lin
da N. y S., Eugenio Marrodán; 
E., Cosme López, y O., Ma
ría Rabal; vale................................ 40

11 . Media era de trillar en 
el término del Prado de Santa 
Eulalia; linda N., canteras;
8., camino;' E., Angel Calvo;
O., José Iñiguez.; vale.. . . 30

Para que tenga lugar la subasta ha 
sido señalado el día diez y ocho de 
Agosto próximo, á las 11 de su maña
na, en la sala Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que de las fincas 
no existe titulación en autos y que 
para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, ó en un Estable
cimiento destinado al efecto, la dé
cima parte del importe de la tasación, 
y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del im
porte de la tasación.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia^ lo extiendo en 
Arnedo á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Bruno González Saravia.—P. 8. O., 
Lorenzo Ciordia.

SGCB2021



DELEGACIÓN DE II VI LM 11 DE LA l'IlOllMH DE LOGROÑO.
Impuesto de Minas. - 2 por i 00 sobre el producto bruto. Año económico de 1807 -98. i" trimestre.

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre^ presentadas en estas oficinas por los dueños de minas de esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades de abono por los interesados y las que ha señalado esta Delegación á las minas en explotación, de 

conformidad con lo establecido en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, y en virtud de los datos facilitados por la,Jefatura de minas y Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las pertenencias 
mineras.

NOMBRES

DE LOS DUEÑOS.

NOMBRES 

DE LOS REPRESENTANTES.
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE

D EL M I N E R A L .

TERMINO

DONDE RADICAN.

PRODUCTOS 
declarados 
en quintales 

métricos.

PRECIO 
del quintal á 

. boca de mina.

Ptas. Cts.

CANTIDAD 
declarada por 
los dueños.

Ptas. Cts.

CANTIDAD 
señalada por 

la Delegación.

Ptas. Cts.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.

Viuda de D. Eugenio Pérez.................... 1 Sin representante. . '. ^La Esperanza, Las dos hermanas y Jo- 
sefita. jHulla Préjano. » p p p Sin presentar

D. José María Rocaíallada.................... D. Francisco Langarica. . Santa Isabel. Id. Idem. p p p IdSres. Hijos de García Perujo.................. Sin representante. . Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcarfiy. w p p p IdD. Eusebio Lacalle................................. D. Vicente Piquer. . Sorpresa y Fortuna. Id. Idem. p p p pViuda de D. Agustín Castell................... Sin representante. . Santa Elena. Id. Idem. p p p pD. Vicente Ortiz y Viñas........................ D. Perfecto Conde. . Marte. Id. Idem. p Sin presentarD. Agustín Merino................................. Sin representante. . La Casualidad y el Porvenir. Lignito y Salitre Haro. p p p pD. Felipe y Casimiro Puig déla Bellacasa Sin representante. . Herrera. Sal común Idem. p p p p Sin presentar 
1 10 Julio 1898.D. Eudosio López y Consorte................. Francisco Santiago Marín. . jBenita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°, 

' Benita y Alfonso y Abundante núm.2. 
La Independencia, Preciosa, Nueva Thar- 

sis,Esmeralda, Argentífera, Puritana,

• Sulfato de sosa Alean adre.

Viniegra de Abajo, Mansilla

p p p p

D. Fidel Oleaga...................................... Diferentes clases de minerales.
D. José María A.rtola..............................

Chalcorina, Fidela y Violeta. y Canales. p p p « 10 Julio 1898.
Sres. Herrero y Riva. . . Delangle S.“, La Terrible y La Justicia. Cobre y plomo. Ezcaray.

Turruncún.
p p pD. Hermenegildo Vivanco...................... Sin representante. . Concepcion. Lignito. p p p pD. Marcial Serrano................................

H. Francisco Zubeldia............................
Sin representante. .
Sin representante. .

Artemisa.
Pedro.

Id.
Hierro.

Préjano. 
Ezcarav.

p

p

p

p

p 

p

p

D.' León Trevijano................................. Sin representante. . San Juan. Id. Nalda.* p pD. Juan Ecbaure................................... Sin representante. . María.
Sombrerete, Hugo, Mejor que San Mi-

Cobre y otros. Mansilla. p p p p

guel. Carramarro, Castejón, Tomás,
Villavelayo, Las Viniegras, 

Ventrosa, Canales y Man-H. Richard Preece Wiliams................... D. Pablo Pradera. . . Daniel, Julián, Valenciaga, Canalejas, 
Carolina, Freamino, Ricardo, Serra-/ Hierro p p p p

D. Saturnino Ulargui. . . . .
D. Bernardo Rodríguez. • . . . .

no, Cruz de San Miguel, Luisa, Pau-( 
lita, Bérrulay Manuel.

silla. Sin presentar

Sin representante. .
Sin representante. .

San Román.
La Esperanza.

Cobre y plomo.
Cobre argentífero.

San Millán. 
Gallinero.

p

p

p

p

p

p

p

D. Guillermo Viguera. ...... Sin representante. . Nuestra Señora de Codes y San José. Cobre y otros, y hierro. Anguiano, Matute, Tobía y
D. Valentín Ruiz.................................... Sin representante. . San Carlos. Hierro.

Mansilla.
Villalba.

p p p p

D. Joaquín Herrán................................ Sin representante. . . . Nuestra Señora del Pilar. Id. Anguiano, Matute y Tobía. pD. José A. de Errazquín........................ Sin representante. . Continuación. Id. 10 Julio 1898.
9 Julio 1898.

Sra. Viuda de Bañares é Hijos. . . . Sin representante. . Un terreno de su propiedad. Arena refractaria. Idem. 58 45

p

p

p

14 62
p

10 16

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la Instrucción de 9 de abril de 1889, se publica el anterior estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de 

los interesados y dueños de las minas.
Logroño, 19 de Julio de 1898.—El Delegaijo de Hacienda, Agustín E. Ramos.

Î
IMPEENTA PROVINCIAL
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